
 

  

 

DECLARACIÓN PÚBLICA 

El día jueves 3 de marzo de 2022, la Asociación de Municipalidades de Comunas Costeras de 

Puchuncaví- Quintero, en sesión acordó por unanimidad de los miembros presentes, oficiar 

al Ministerio de Medio Ambiente, a través de los alcaldes de ambas comunas, señalando que 

es lamentable que el Anteproyecto de Norma Primaria de Calidad Ambiental para 

Compuestos Orgánicos Volátiles, no haya sido trabajado ni expuesto a consideración de las 

comunidades y equipos técnicos municipales, toda vez, que es fundamental la sociabilización 

previa con los entes afectados dentro de los territorios a legislar.  

Consideramos imprescindible que el Ministerio de Medio Ambiente pueda exponer a 

brevedad posible los análisis y antecedentes que generaron este Anteproyecto, y de esta 

manera formular las observaciones pertinentes. 

El oficio antes señalado fue despachado con fecha 8 de marzo de 2022 al Ministro de Medio 

Ambiente y a la SEREMI de Medio Ambiente de la región de Valparaíso. 
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